
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL 
 

Medellín, ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

 

 

 
 
 

Encontrándose ajustada la citación personal enviada al vinculado José Alberto Aristizabal Duque, 

se autoriza a la parte actora para que gestione la notificación por aviso en los términos del Art. 

292 del Código General del Proceso.   

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 

 
FRANCY ELENA RAMÍREZ HENAO 

JUEZ 
(Firma escaneada Art. 11 D.L. 491 de 18 de marzo de 2020) 

 
JMM 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 
Medellín, 09/03/2021. Fijado a las 8 a.m. #013 

 
__________________________________ 

Secretario  
 

 

 

 

 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICADO: 05001 33 33 009 2019-00309 00 
DEMANDANTE: EPM  
DEMANDADOS: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS   
VINCULADO: JOSÉ ALBERTO ARISTIZABAL DUQUE  
ASUNTO: AUTORIZA NOTIFICACIÓN POR AVISO   


